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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
miónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civü).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 1.352
Delegación de Hacienda

ADMINISTRACION
DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS 

^L'ltribución urbana en régimen transi- 
lri° del afío 1973 y docum iVos co- 
^Morios.

el
2 de -:'

.enii^

;zc3

día !)

iebre-" 
es.

t^uedan expuestos al público duran- 
J P*azo de ocho días, en los Ayun- 

de la provincia y en la Ad- 
^“^ración de Impuestos Inmobiliarios 
cum ° ClUe a£ecta a capítal, los do- 

entos cobratorios correspondientes al 
E^nte ejercicio de 1973.

d ih '1 P*azo Que se indica, contado a 
i- este 4 techa de publicación de
4 L n^UnCÍ0 en el “Boletín Oficial” de

1 j.; .-.J.'X1"c*a’ serán admitidas las recla- 
t0 l!leticoseS qUe versen sobre errores ariL 

dido 'S ° (*e C0P*a en que se haya po- 
bs redactar los documen- 

que se trata.
Se hace público a los fines 

^entarios.
El ^0Za’ 16 de febrero de 1973. — 
^^rine u ra^or de Impuestos Inmo- 

JS’ Alberto Jarabe.

S P —---------------- 
| o N QUINTA

Núm. 1.332
Mentía Territorial

^ALa hC r
yt LO CONTENCIOSO

POr e] ADMINISTRATIVO
que Presente anuncio se hace sa- 

ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 17 de 1973, promovido 
por doña Luisa de la Figuera y Andrés, 
contra resoluciones del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de Za
ragoza, fecha 10 de noviembre de 1972, 
en la que se fija el justiprecio de las 
fincas 40-50, propiedad de aquélla, si
tas en esta capital (término de Cogu
llada), expropiadas por el Gobierno 
Civil de la provincia y siendo benefi
ciaría en el expediente "Mercazara- 
goza", S. A., y de 15 de diciembre 
del propio año, desestimatoria de los 
recursos de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) v 30, de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de febrero de 1973. — El Secretario, 
.Tosé-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.392 .
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 19 de 1973, promovido 
por la Compañía Mercantil "Ebro Ur
bana", S. A., contra acuerdos de la 
Comisión Provincial de Urbanismo y 
Arquitectura de Zaragoza de 14 de 

julio de 1972, por el que se denegó 
la aprobación definitiva del proyecto 
de urbanización en avenida de Cata
luña, números 219 al 227, de Zaragoza, 
y de 2 de diciembre siguiente, deses- 
timatorio del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocí miente de, per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 19 
de febrero de 1973. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ e ♦

Núm. 1.393
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 18 de 1973, promovido 
por la Compañía Mercantil Anónima 
Espuelas Empresa Constructora", So

ciedad Anónima, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
29 de noviembre de 1972, desestiman
do su petición de licencia de obras 
para construcción de edificio de vein
tiséis viviendas y locales en avenida 
de San José, números 118-120, y con
tra la denegación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso de re
posición presentado en 30 de diciem
bre del propio año,
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 19 
de febrero de 1973. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.357

Comisaría de Aguas del Ebro

■ Nota-anuncio
Don Mariano Gallardo Vela, con do

micilio en Zaragoza, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro so
licitando la legalización de un pozo 
situado en una finca de su propiedad, 
en la zona de policía del cauce del río 
Carabantes, con destino a riegos, en 
el término municipal de Villalengua 
(Zaragoza). Acompaña croquis expli
cativo.

La elevación del agua se hará me
diante un motor de 3 HP, necesitán
dose aproximadamente un caudal de 
54.000 litros para el riego de la finca. 
Este motor invierte unos 90 minutos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ría de Aguas o ante la Alcaldía corres
pondiente dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia o de aquella exposición en la 
Alcaldía, respectivamente, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (General Mola, número 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 16 de febrero de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.382
Nota-anuncio

Doña Eufemia Pardo Zurita solici
ta la concesión de un aprovechamien
to de aguas del río Ega, de 6 litros 
por segundo, con destino a riegos de 
6'87 hectáreas, en término municipal 
de Lerín (Navarra).

A tal fin presenta proyecto suscrito 
en Pamplona y agosto de 1972 por el 
Ingeniero de Caminos don Miguel Mu
ñoz Castiel, visado por el Colegio, y 

en el que, de acuerdo con el estudio 
agronómico igualmente presentado y 
visado por el Colegio correspondien
te, se justifica el caudal solicitado, 
equivalente al de 22 litros por segun
do en jornada de ocho horas, duran
te veinticinco días, para el mes de má
ximo consumo.

Las obras necesarias para la puesta 
en regadío consisten en la construc
ción de una bancada de apoyo para 
el ■ conjunto bomba-tractor, elevándose 
las aguas a una cota que permita su 
distribución, por gravedad, a través 
de una acequia general que vierte de 
nuevo al Ega, y sus derivadas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro en el plazo de 
treinta días, contados bien desde la 
exposición de la presente en el tablón 
de edictos de la Alcaldía correspon
diente o bien a partir de la publica
ción de esta misma nota en el "Bo
letín Oficial" de las provincias de Na
varra, Logroño, Zaragoza, Lérida y Ta
rragona, advirtiéndose que durante 
todo el citado período estará de ma
nifiesto el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (General Mo
la. 28) en horas hábiles.

Zaragoza, 12 de febrero de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.412
Nota-anuncio

Para el debido estudio del balance 
hidráulico de la cuenca, y de acuerdo 
con las instrucciones de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha sido 
redactado el provecto de instalación de 
aforo directo sobre el río Matarraña 
en su desembocadura (Zaragoza).

La obra se ubica a unos dos kilóme
tros aguas arriba del puente del ferro
carril existente sobre el río Matarraña, 
en el término municipal de Nonaspe 
(Zaragoza).

Fundamentalmente la obra está cons
tituida por la construcción de una ca
seta para vagoneta, poleas del cable y 
contrapesos del mismo, así como de un 
muro en la margen derecha, para me
jor encauzamiento de las aguas y pro
tección de la pilona correspondiente.

Para más detalles, el proyecto corres
pondiente estará dispuesto para su con
sulta en el Servicio de Hidrología de 
la Coplisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola. 28."Zaragoza), en horas há
biles de oficina.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 

estas obras dirijan por escrito sus redi- 
m aciones dentro del plazo de tréhb 
días naturales consecutivos, contados; 
partir del siguiente a la fecha de esta 
publicación en el “Boletín Oficial” déla

Visto 
ionnali 
empres. 
de esta, 
servicie

provincia, al limo, señor Comisario lea ^°'inc
- ■ - - — - J racionede Aguas del Ebro, en las señas & 

tadas.
Zaragoza, 19 de febrero de 1973 -

E1 Comisario Jefe: P. A., (ilegible).

Núm. 1.387 1

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la k 

10 de 1966, de 18 de marzo, y Deere: 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se ate 
información pública sobre el monis 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas ¿ 

Resui 
corrien 
ción el 
que se 
vorable 
de Sin

Resú 
este ex 
prescri

Cons 
esta De 
a la a. 
las par 
atribui 
de 24 c 
del Rej 
rao añ-

Cons
Cataluña”, S. A. (plaza Cataluña. ■ Piído t 

los prBarcelona).
aplicahFinalidad: Tendido de línea de ati 

tensión a nuevo centro transformada oausuL 
San Francisco, en término muñid?1 “^cia 

de la [de Mequinenza, para servicio públio 
Características: 25 KV. Longii1^ 

0’048 metros.
Presupuesto: 162.250 pesetas. .
Procedencia de los materiales: )•’ 

cional.
Se solicita autorización y ded^ 

ción en concreto de la utilidad pú* 
ca de las instalaciones. Todas aqueL 
personas o entidades que se consi 
ren perjudicadas podrán presentar ■' 
escritos por triplicado, con las ac
ciones oportunas, en esta Delega1;, 
de Industria (calle General Franco 
Zaragoza), en el plazo de treinta 
contados a partir del siguiente a - 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 16 de febrero de 1°'-, 
El Delegado provincial, Ambrosio 
dríguez Bautista.

bicales 
Parte, 
ley 22 
e* que 
rentas 
Procedí 
rao;

Visu 
raás di

Esta 
bajo a 

priir 
'enio 
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¡¡6cac 
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W 
Colect 
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^tar 
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^ir 
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Núm. 1.221
Delegación Provincial dé Trat6

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Empresa "Transportes Ochoa .

Resolución de la Delegación
de Trabajo por la que se 
Convenio colectivo sindical >
presa "Transportes Ochoa ■ ~ - I
esta capital, y los trabajado^.,,-. I 
servicio, encuadrados en el, I
Provincial de Transportes ) 
caciones,

Art,
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s red 
trét 

lados: 
de tsk 
I” deh 
rio ]eír 
ñas ó

973. 
)Ie).

ría

uña,

Visto el Convenio colectivo sindical, 
¡ormalizado entre la dirección de la 
empresa “Transportes Ochoa", S. A., 
de esta capital, y los trabajadores a su 
servicio, encuadrados en el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones, y
Resultando que con fecha 1 de los 

corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe fa
vorable del señor Delegado provincial 
de Sindicatos; •

1A
la L

Deere: 
se ata 
nontaji

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;
Considerando que la competencia de 

sta Delegación para resolver en orden 
2 la aprobación de lo acordado por 
las partes en dicho Convenio le viene 
atribuida por los artículos 13 de la Ley 

24 de abril de 1958 y concordantes 
del Reglamento de 22 de julio del mis
mo año;

icas ¿ Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio

de a!i¡
1°^ preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus

nuadú Cusidas ninguna de las causas de ine-
micipi
públi® 
mgited

decía?

^acia a que se refiere el Reglamento 
s la Ley de Convenios Colectivos Sin- 
icales y siendo conforme, de otra 

con lo establecido en el Decreto- 
22 de 1969, de 9 de diciembre, por 

e^Que se regula la política de salarios, 
entas no salariales y precios, resulta 
pedente la aprobación del Conve-

:ons:? 
itar v 
; ak? 
egaci16 
ico. I; 
ta di? 
caP

10 x
íSÍO

)S

A'1

nC
■0^

tali^

s1

?stas las disposiciones citadas y de
as de general aplicación,

sta Delegación Provincial de Tra- 
Jal° acuerda:
Vlnr‘mero- Aprobar el texto del Con- 

a‘° colectivo sindical para la em- 
"Transportes Ochoa", S. A.

^an ^°‘ Comunicar esta resolución 
Sindical para su no-

a las Partes, a las que se 
^1 S^er de acuerdo con el ar- 
Colecf 3 del ^eSlamento de Convenios 
^de ‘a0S ^ndicales, modificado por 
tratar- 6 19 de novieml:>re de 1962, por 
tibe 56 de res°lución aprobatoria no 
MmiJecurso contra la misma en vía 
^■strativa.

el "b^0; disponer su publicación en 
et*n Oficial" de la provincia.

^DeL°Za’ 13 de febrero de 1973. — 
^ado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial 
lóculo 1= C1 .

a ’ Presente Convenio 
’-e, dent todos los centros de trabajo 

21npre ° territorio nacional, tiene 
‘ a lOs Sa Transportes Ochoa", S. A., 

e en lo sucesivo se creen.

Ambito funcional y personal

Art. 2.° Las estipulaciones conteni
das en el presente Convenio regirán y 
regularán las relaciones laborales y eco
nómicas de la sección de conductores 
de ruta de la empresa, excluyéndose 
expresamente al personal de otras sec
ciones o departamentos, cualquier que 
sea su categoría profesional. .

Ambito temporal
Art. 3.° Este Convenio entrará en 

vigor una vez sea firmado por las par
tes y aprobado por la Autoridad labo
ral competente, comenzando a regir a 
todos los efectos a partir de l.’ de 
enero de 1973.

Art. 4.° La duración del presente 
Convenio será de quince meses a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, que
dando automáticamente prorrogado de 
año en año por tácita reconducción, 
si con tres meses de antelación, como 
mínimo, a la fecha de vencimiento o, 
en su caso, a la de cualquiera de sus 
prórrogas, ninguna de las partes lo hu
biera denunciado.

Garantías
Art. 5.° Las disposiciones contenidas 

en el presente Convenio, en cuanto más 
favorables en su conjunto para los tra
bajadores a quienes afecta, sustituyen 
cuantas condiciones de trabajo se ha
yan dictado y se hallasen vigentes en 
la fecha de su entrada en vigor, salvo 
aquellas pactadas individualmente con 
la empresa, que serán respetadas en 
cuanto excedan.

Art. 6.” Si el conjunto de los deven
gos a percibir por el presente Conve
nio resultara inferior al que pudiera 
producirse en el Convenio provincial 
se considerará anulado este Convenio 
pactado con la empresa, para acogerse 
al Convenio provincial en su totalidad.

Comisión mixta interpretativa
Art. 7.° Con el fin de resolver las 

dudas e interpretaciones que puedan 
surgir en la aplicación de este Conve
nio se crea una Comisión mixta inter
pretativa, compuesta por el Presidente 
del Sindicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones, que actuará de Pre
sidente; tres miembros de la empresa 
designados por ella; tres conductores 
de entre los que han intervenido en las 
deliberaciones. Actuará de Secretario 
un funcionario sindical.

Esta Comisión actuará como órgano 
de interpretación, conciliación y vigi
lancia de - su aplicación, cuyas funcio
nes específicas serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación 
de la totalidad de las cláusulas de este 
Convenio.

b) Vigilancia para cumplimiento de 
lo pactado.

c) Desarrollar cuantas actividades 
tiendan a la mayor eficacia práctica 
de lo convenido.

Denuncia

Art. 8° El presente Convenio podrá 
ser denunciado por cualquiera de las 
partes que pruebe no se cumple en los 
términos establecidos, pero sin que tal 
acción pueda ejercitarse hasta trans
curridos seis meses de la entrada en 
vigor del mismo, teniendo lugar la res
cisión al cumplirse los tres meses de 
haberse formulado reglamentariamente 
la denuncia y probado el incumpli
miento.

Vinculación a la totalidad

Art. 9° En el supuesto de que la 
Autoridad laboral competente, en el 
ejercicio de las funciones que le son 
propias, no aprobara alguno de los 
pactos del presente Convenio, éste que
daría sin efecto en su totalidad.

Arbitraje
Art. 10. De acuerdo con lo estable

cido en el artículo 7.°, las partes se 
comprometen a someter sus diferen
cias al arbitraje que dicte la Comisión 
mixta interpretativa. En caso de no 
existir acuerdo unánime, las posibles 
divergencias existentes se someterán 
al procedimiento laboral correspon
diente.

Organkación del trabajo
Art. 11. Ambas partes convienen en 

que la productividad, tanto personal 
como la de los demás factores de la 
producción que intervienen en la em
presa, constituyen el medio fundamen
tal para el logro de la elevación del 
nivel de vida.

Art. 12. La organización práctica del 
trabajo y la modificación, determina
ción o supresión de los servicios de 
ruta son facultades exclusivas de la 
dirección de la empresa, directamente 
o a través de sus delegados. La direc
ción o sus delegados podrán adoptar 
nuevos métodos de trabajo, valorar la 
tarea de los conductores, respetando 
los mínimos que se señalan en el ar
tículo 20, establecer y cambiar puestos 
de trabajo, siempre que no se perju
dique al afectado en su formación pro
fesional.

Art. 13. Son facultades de la em
presa:

a) La determinación y exigencias de 
los rendimientos mínimos exigióles.

b) La adjudicación de la tarea nece
saria correspondiente al rendimiento 
mínimo exigible.
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c) La fijación de las normas de tra
bajo que garanticen la continuidad y 
regularidad de los servicios.

d) Exigir la máxima atención, vigi
lancia, limpieza y puesta a punto del 
material, herramientas y útiles a su 
servicio, estando a tal fin el personal 
de ruta en íntimo contacto con el de 
mantenimiento.

e) La movilidad y redistribución del 
personal en la empresa, de acuerdo 
con las necesidades de la producción y 
de los servicios.

f) La implantación de un sistema 
de remuneración por incentivo.

Jornada de trabajo

Art. 14. La jornada de trabajo de 
los conductores de ruta será de ocho 
horas diarias y cuarenta y ocho sema
nales.

Art. 15. El salario base queda de
terminado en la cantidad de 200 pese
tas diarias. Dicho importe se igualará 
al que señale el Convenio provincial de 
Transportes de Mercancías por Carre
tera, desde el día L° de mayo de 1973, 
una vez que se acumule al salario pro
vincial convenido el porcentaje equiva
lente a la evolución del índice de costo 
de vida.

Horas extraordinarias 
y piases especiales

Art. 16. Para el pago de horas ex
traordinarias y pluses especiales que 
puedan devengarse en el mes se esta
blece para todos los conductores de 
ruta un pacto global de 3.750 pesetas 
mensuales, incrementado con el tanto 
por ciento de antigüedad que en cada 
caso corresponda.

Art. 17. Se conviene que todo con
ductor de ruta que llegue a trabajar 
un mínimo de veinte días al mes perci
birá íntegramente el importe estable
cido en concepto de horas extraordina
rias y pluses especiales. Caso de no 
alcanzar el citado mínimo de días tra
bajados, entonces lo percibirá en pro
porción a los días realmente trabaja
dos durante el mes.

Plus de nocturnidad

Art. 18. El conductor de ruta que 
trabaje entre las veintidós y las seis 
horas percibirá un suplemento de tra
bajo nocturno equivalente al 20 por 100 
del sueldo base, más antigüedad, y 
siempre que trabaje un mínimo de cua: 
tro horas dentro del indicado período.

Se excluye del cobro del expresado 
suplemento al conductor de ruta que 
realice su función durante la noche y 
haya sido contratado expresamente 

para trabajador durante ella, o que, 
sin haber sido contratado así, lo soli
cite voluntariamente y lo acepte la 
empresa.

Mínimos garantizados

Art. 19. La empresa garantiza a los 
conductores de ruta unos ingresos mí
nimos durante el tiempo trabajado, 
determinado por los siguientes con
ceptos:

a) Salario base.
b) Pacto global de horas extraordi

narias y pluses especiales.
c) Prima o plus por kilómetro reco

rrido, con un mínimo de percepción 
______ _— ■ Gra

Grupo I (vehículos compuestos por tractor y plataforma o frigorífico dt d) Grs
dos ejes y góndolas): Art. 27.

Kilómetros Prima Dieta Total
ilio y
as de

Hasta 6.500 ................... 0’32 1’28 1'60
De 6.501 a 7.500 ........................ 0’34 1’28 1’62
De 7.501 a 8.500 .................. 0’36 1’28 1'64 ^rrespoi
Más de 8.500 .................. 0’48 1’28 1’76 omento.

cuerdo
Grupo II (vehículos compuestos por tractor y plataforma o frigorífto I'n díade un eje):

Kilómetros Prima Dieta Total cío inir

Hasta 7.000 .............................. 0'22 1’24 1'46 Dos dís
De 7.001 a 8.000 ............... 0’29 1’24 1'53 Kio inir
De 8.001 a 9.000 ... . 0’35 1'24 1’59 Tres d
Más de 9.000 ............................................. 0’45 1’24 1’69 bo inir

Grupo III (vehículos rígidos desde 10 toneladas): - Cuatro

Kilómetros Prima Dieta Total ^icio

Hasta 8.000 ........................ 0’20 1’03 1’23
ti per

De 8.001 a 9.000 ................................. 0’24 1’03 1'27 ,
De 9.001 a 10.000 .................... 0’32 1'03 1’35 Fie pr
Más de 10.000 ... . 0'40 1’03 1'43

Grupo IV (vehículos rígidos inferiores a 10 toneladas):
tal co 

^Peset
Kilómetros Prima Dieta Total cien

Hasta 9.000 ..................................... 011 0’79 0'90 ^Ponc
De 9.001 a 10.000 ............................... 0’15 0’79 0'94 te no
De 10.001 a 11.000 ...................... 0’23 0’79 1'02 apresa
Más de 11.000 .......................................... 0’31 079 1’10 tena).

Art. 21. Todos los transportes con 
permiso especial devengarán una sobre
prima de 0’30 pesetas-kilómetro cuan
do esté limitado el horario de circu
lación por dicho permiso especial. Esta 
sobreprima se incrementará a la prima 
que corresponde al grupo en que esté 
encuadrado el vehículo en cuestión.

Art. 22. Cuando se dé la circunstan
cia de que cualquier conductor de ruta 
haya conducido durante el mismo mes 
distintos vehículos encuadrados en di
ferente grupo, los kilómetros recorri-

Tipo de vehículo
Tractor con plataforma grande, frigorí

fico grande •o cisterna ................
Tractor con plataforma pequeña o fri

gorífico pequeño .........................  
Vehículos rígidos hasta 10 toneladas .

por tal concepto de 1.000 pesetas me 25. 
suales. j yiaj,

d) Importe de la ayuda familiar ¿ ir en ti
¿ce una.quien corresponda.
las cu.

Régimen de incentivos En Aler 
. -.a . EoAusiArt. 20. El régimen de incentivos x cn ]ta] 

aplicará por kilómetro recorrido, de- ca por 
glosada la remuneración por kilóm. 
tro en dos conceptos: el primero i; 
incentivo, y el segundo de carácter i? 

Grati;

demnizativo, que cubre los concepto Vt. 26. 
de desayuno, comida, cena y cama, de- lesente i 
nominándose el primero "prima", 6 gratil 
el segundo “dieta", devengándose ¿i ,, Qra 
acuerdo con las normas siguientes: D, Qr, 

dos se le pagarán al precio que con-^ 
ponda en cada baremo al total 1 
kilómetros recorridos en ese mes.

Art. 23. Los kilómetros recorrí^ 
en cada servicio se imputarán en 
mes en que haya concluido el ser

Art. 24. Para los viajes de 
porte internacional el régimen 
cent i vos a aplicar en los kiló^^;, 
recorridos en el extranjero, se 
gará de acuerdo con las sig0 
normas:

Prima Dieta

0'48 1’63

0’45
0’40

1'60
1’58

Totü1

2’11

2'05
1'98
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s me ti. 25. Para el personal que duran- 
el viaje tenga necesidad de pernoc- 

iliar, ir en territorio extranjero se esta
fe una asignación para estos gastos 
Las cuantías siguientes:

ivos y; 
o, des 
íilÓDlé 
ero d: 
:ter ir 
iceptos

En Alemania ............... 260 pesetas
En Austria y Francia. 175 pesetas 
En Italia y Tánger ... 150 pesetas
En Portugal ................ 100 pesetas

Gratificaciones extraordinarias

Vt. 26. El personal afectado por el 
na, dé resente Convenio percibirá las siguien- 
na", y s gratificaciones
ase de 
tes:

a)

c)
ico de

Gratificación 
Gratificación 
Gratificación 
Gratificación

11

11

extraordinarias: 
de 18 de Julio. 
de Navidad. 
de San Cristóbal, 
de Beneficios. 

27. Las gratificaciones de 18 de 
& y Navidad consistirán en veinte 

de haber, incrementados con el 
tolo por ciento que a cada trabajador 
Responda por antigüedad, más unos 
lentos en días de retribución de 
Rierdo con las normas siguientes: 
Un día más a los cuatro años de ser- 
eio ininterrumpido en la empresa. 
U°s días más a los siete años de ser- 

ininterrumpido en la empresa.
,^es días más a los diez años de ser-

il

il

í10 ininterrumpido en la empresa. 
Cuatro días más a los doce años de 
^cio ininterrumpido en la empresa. 
^ Personal que no lleve un año de 
“ lcio en la empresa percibirá la 
ne Proporcional.

28. La gratificación de San Cris- 
Consistirá en una retribución de 

. Osetas, incrementadas con el tanto 
itsClento <lue a cada trabajador co- 
^nda por antigüedad. El personal 

lleve un año de servicio en la 
-Sa percibirá la parte propor-

de

Ap. 29 Cl
-orr^ ^ente r personal afectado Por el 
' ;; a (je L°nvenio percibirá en concep- 
0 ^tidaT110^301011 en beneficios una 
’ . eGuivalente al 5 por 100 del 
.rrid1-" e ingresos obtenidos durante el 
en l. ks can CePtu®ndose de* ta* cómputo 

nid6 ttptQS ^ades devengadas por los con-
tra”- 
de 
net^

lie^"

^lgU^ntes: Plus de nocturnidad, 
f6 kilometraje, paralizaciones, 

ha,am^*ar' y aquellas cantidades
Percibido en caso de baja

0 ° accidente con cargo
‘ 0 a la Mutua Patronal de 

trabajo. La cantidad re-
^da ■ lncrernentará en un 10 % 

‘^^id011100 añ°s de servicios inin- 
h°S Cn ’a emPresa- El perso- 

“pri^^ percibido durante el año 
m Pes 3 Un imP°rte suPeri°r a 

que^K’ P^cibirá sobre la can- 
'rslíientJe°ase de dicho importe un 

10 leí 10 por 100.

Paralizaciones, descansos, 
desplazamientos, vacaciones, permisos 

y licencias

Art. 30. El personal que permanez
ca estacionado en una plaza fuera del 
lugar de su residencia habitual vein
tidós o más horas percibirá una dieta 
de 350 pesetas diarias en aquellas pla
zas en las que la empresa facilite ca
mas, y de 400 pesetas si la paralización 
se produce en plazas en las que la 
empresa no facilite camas, o que, aun 
disponiendo de ellas, estén todas ocu
padas.

Art. 31. Cuando la paralización de 
veintidós o más horas tenga lugar en 
territorio extranjero, el importe de la 
dieta será de 450 pesetas.

Art. 32. La empresa facilitará a los 
conductores un descanso semanal de 
34 horas ininterrumpidas. Si por cual
quier circunstancia algún conductor no 
pudiera disfrutar del descanso sema
nal, lo disfrutará en unión del de la 
semana siguiente, siendo el descanso 
total, en tal caso, de 58 horas.

Art. 33. El personal que siguiendo 
instrucciones de la empresa haya de 
desplazarse desde cualquier sucursal a 
Zaragoza o viceversa, lo realizará en 
vehículos propios de la empresa, como 
acompañante, devengando a su favor 
1 peseta por cada kilómetro recorrido 
en estas condiciones. En el supuesto de 
que por cualquier circunstancia no pu
diera desplazarse en vehículo de la em
presa, tendrá derecho á que se le abo
ne el importe del billete de segunda 
clase.

Art. 34. En lo relativo a permisos, 
vacaciones y licencias se estará a lo 
dispuesto en el Convenio colectivo sin
dical provincial de Zaragoza.

Forma de pago

Art. 35. La empresa se reserva el 
derecho de, en cualquier momento, 
poder realizar el pago de los emolu
mentos mediante cheque librado con
tra la entidad bancaria que designe 
la empresa.

. Absorciones

Art. 36. Los aumentos voluntarios 
concedidos por la empresa tendrán ca
rácter de absorbibles por cualquier fu
turo aumento de las retribuciones del 
trabajo, cualquiera que sea su concep
to y cuantía, siempre que el total de 
remuneración que corresponda percibir 
sea inferior al que realmente percibe 
el trabajador.

Otras mejoras

Art. 37. Al personal que por acci
dente a él imputable se le prive del 
permiso de conducir se le procurará 

atender y emplear dentro de la em
presa de acuerdo con sus aptitudes, en 
el lugar de su residencia habitual, per
cibiendo la remuneración de su nuevo 
empleo, con derecho a ocupar de nue
vo su puesto de trabajo cuando lo re
cupere.

Art. 38. Para la sección de conduc
tores se crea la caja de asistencia de
nominada "fondo ayuda a conducto
res”, con aportaciones de la empresa 
y de los trabajadores, siendo adminis
trado su capital por el jurado de em
presa y distribuidos sus fondos de 
acuerdo con las normas establecidas 
al efecto.

Repercusión en los precios 
de los servicios

Art. 39. Ambas representaciones ha
cen constar, de común acuerdo, que el 
conjunto de las mejoras pactadas en 
este Convenio no tendrán repercusión 
en el precio de los servicios prestados 
por la empresa.

Normas supletorias

Art. 40. Lo no previsto por el pre
sente Convenio se regulará por el Con
venio colectivo provincial de Zaragpza 
y, en su caso, por la Reglamentación 
nacional de Trabajo para las Indus
trias de Transportes.

Art. 41. El salario-hora profesional 
se calculará aplicando la siguiente fór
mula:

Salario-hora =
365 x 200 + G 4- B + A

(365 — D — F — V) 8

Detalle:
365 = Días del año.
200 = Salario-base Convenio.

G = Importe total de gratificacio
nes anuales.

B = Paga de beneficios.
A = Importe antigüedad año.
D = Número de domingos año.
F = Días festivos no recuperables.
V = Días de vacaciones al año me

nos domingos.
8 = Jornada legal de trabajo.

Art. 42. Dada* la especialidad de este 
trabajo no resulta posible establecer 
los rendimientos mínimos que deter
mina la resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 14 de junio de 
1961 (“Boletín Oficial del Estado" 
del 26).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de julio 
de 1958.
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SECCION SEXTA

Núm. 1.381
ALMONACID DE LA CUBA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Almonacid de la Cuba;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
obras de distribución de aguas y sa
neamiento queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días.

burante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntameinto, para ante 
el limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por los habitantes de 
este término municipal y .demás enti
dades enumeradas en el artículo 683 
de la vigente Ley de Régimen Local 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados en 
el artículo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 698 de la referida Ley.

Almonacid de la Cuba, 16 de febrero 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.378 
CARIÑENA

Don José Bribián Sanz, Alcalde-Presi
dente del Muy Ilustre Ayuntamien
to de la ciudad de Cariñena;
Hace saber: Que la expresada Cor

poración, en sesión celebrada el día 26 
de diciembre último, acordó establecer 
nuevas Ordenanzas fiscales por los 
conceptos de:

Licencias por apertura de estable
cimientos.

Por escaparates, muestras y otras 
formas de publicidad.

Al mismo tiempo acordó modificar 
las siguientes:

1 .a Por tasa de administración de 
documentos. •

2 .a Por licencias de construcciones.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en cumplimiento de 
lo ordenado.

Cariñena, 15 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 1.430 
SABIÑAN

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada al efecto, 
acordó contratar mediante subasta pú
blica la recogida de basuras o desper
dicios domiciliarios de este municipio, 
por el tiempo de cinco años, que termi
nará el 31 de diciembre de 1977, cuyo 
servicio se regirá por las condiciones 

que establece el correspondiente plie
go, que se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por un plazo de 
ocho días, a efectos de reclamaciones, 
permaneciendo después hasta el acto de 
la subasta, a disposición de los licitado- 
res que deseen examinarlo.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 29 de marzo próximo, 
a las doce de la mañana, bajo el tipo 
de 9.000 pesetas mensuales, en baja, 
debiendo hacerse proposiciones en plie
go cerrado y constituir fianza del 2 % 
sobre el tipo anual para tomar parte 
en la subasta, siendo los gastos a cargo 
del contratista.

Sabiñán, 17 de febrero de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.419
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de marzo 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 480 
de 1972, a instancia del Procurador se
ñor Sancho Castellano, en representa
ción de “Blanco”, S. A., contra don 
José Gutiérrez Marín, domiciliado en Je
rez de la Frontera (Cádiz), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca “Barreiros”, ma
trícula CA-44.834. Tasado en pesetas 
90.000. -

Dado en Zaragoza a diecisiete de fe- 
biero de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.452
JUZGADO NUM.-2

Don Joaquín Cereceda Marquínez. Jb ¡ 
del Juzgado de primera instancia k - 
mero 2 de los de Zaragoza; ' 
Hace saber: Que el día 21 de mara 

de 1973, a las once horas de su mañam 
tendrá lugar en la sala audiencia dee6

i V, Z- 
2 l 

Z-6.348 
l 

i» ejes 
L 1 

ai 5.001
Juzgado la venta en pública y prta:. 5. I 
subasta de los bienes muebles que <■ w h
■■■■■■■■■■ - Totalguidamente se describen, embargai* 
como propiedad de la parte demandaci 
en los autos de juicio ejecutivo seg®

Zaraj 
^vecie 
¡osé-Es-dos en este Juzgado con el número L 

de 1972, a instancia del Procuradorr "o. lile
ñor Ortega Frisón, en representacióní 

Comercial Cartié”, S. L., contra da 
Sixto Bolea Turmo, haciéndose consta: 
Que para tomar parte en la subasta: 
berán los licitadores consignar preto yDn jc 
mente en el Juzgado, o establecí • Juez 

cia r
Hace

ten

to al efecto, el 10 por 100 del pn 
de tasación, sin cuyo requisito no 
admitidos; que no se admitirán postai 
que no cubran las dos terceras p^' 
del avalúo; que podrá hacerse el resi
te en calidad de ceder a tercero. -

Bienes cuya venta se anuncia, ti pre
expresión de precio de tasación:r-—  ---- -—• , .Mueble'

Una furgoneta “DKW”, matnív 
Z-87.751; tasada en 72.000 pesetas. - - 

Dado en Zaragoza a dieciséis oe 
brero de mil novecientos setenta y tn- 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El -r 
cretario, (ilegible).

k dem,

«úmerc 
ProcuiT
presentí 

cor
Urida. 
iamar 
titade 
Juzgad 
*0 por 
'•'iyo r 

se ; 
do$ 

^ón, 
Nrá 
^er

Bier 
^Pres

La 
^8

Núm. 1.416
JUZGADO NUM. 4 

Don José-Esteban Rodríguez Pesjl^ 
Juez del Juzgado de primera i’1' 
cia número 4 de los de Zarago®*’ 
Hace saber: Que el día 12 de 

zo de 1973, a las once horas 
mañana, tendrá lugar en la sala au . 
cia de este Juzgado la venta 
blica y primera subasta de los 
muebles que seguidamente se 
ben, embargados como propio ‘ 
la parte demandada en los a 
juicio ejecutivo seguidos en o 
gado con el número 119 de 1^ 
tancia del Procurador señor Pom •

■ / j “Gn135 rre, en representación ae , 
Portillo”, S. A., contra don José 
de Ejea de los Caballeros, had 
constar: Que para tomar pal 
subasta deberán ' los licitadores 
nar previamente en el Juzga 
blecimiento al efecto, el 10 P01^^' 
precio de tasación, sin cuy0 
no serán admitidos; que no se 
posturas que no cubran las , 
partes del avalúo; que podra 
remate en calidad de ceder a

Bienes cuya venta se an^¡ 
expresión de precio de tasad

Zar: 
n,

"^Tet

he;
fia

^19 
te
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tez. ]k  
nda lit

.e man 
mañaia 
i dee*

1. Un tractor “Barreiro-s”, de 70 
V. Z-13.401; en 90.000 pesetas.
2. Un tractor “Ebro”, de 55 CV, 

7-6.348; en 50.000 pesetas.
3. Un remolque para 3.000 kilos, 

dos tjes y dos ruedas; en 6.000 pesetas. 
4. Una grada de discos corriente; 

ni 5.000 pesetas.
priiK.1 5. Una sembradora “Lamusa”, de 
que i: rio bastidores; en 15.000 pesetas.

' Total, 166.000 pesetas.bargad»'
■nandj¿i
o segjr
aero yi

Zaragoza, diecisiete de febrero de mil 
pecientos setenta y tres. — El Juez, 

¡osé-Esteban Rodríguez. — El Secreta-
-ador >r no- (ilegible).
ación i 
atra ib 
consta 

oasta i- 
prew 

.ecimtf- 
;1 prra 
no serí 
postuí

Núm. 1.417
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de marzo 

•’ 1973, a las once horas de su maña- 

setas.
s de fc 
a y ti» 
. 0^

el re® 3 ten^ lugar en la sala audiencia de 
Ur Juzgado la venta en pública y se- 

cia es Subasta, con rebaja del 25 %
, ’ el precio de tasación, de los bienes 
natrícó :!m^es Que seguidamente se describen, 

^nbargados como propiedad de la par- 
demandada en los autos de juicio eje

cutivo seguidos en este Juzgado con el 
^nero 274 de 1972, a instancia deb 
guiador señor García Anadón, en re
tentación de don José López Soria-

’esqu^1 
i ins* 
agoz> 
de^

:s 
aud^
en? 

s bi-"

idad » 
tutd 7
■ste 
'2. 
ré 
rúas 
. Gr^

contra don Julio Seres Culleres, de 
nda, haciéndose constar: Que para 

. parte en la subasta deberán los 
, aores consignar previamente en el 
^8au°, o establecimiento al efecto, el 
^POr 100 del precio de tasación, sin 

requisito no serán admitidos; que 
Se admitirán posturas que no cubran 

^cif05 terceras partes del precio de ta- 
Podf ‘/e^aÍa^° en un 25 por 100; que 
(edpa acerse d remate en calidad de 

r a tercero.
ríxnrp-- - a venta se anuncia, con 

LaS1°n de precio de tasación:
camioneta marca “Internacional”, 

:SrlflAPiazas- matrícula M-697.159; en 
Pesetas.

^"1 nAb°Za a diecisiete de febrero de 
ioeciTs setenta v tres. — El 

Rodríguez. —
" r,o, (ilegible).

E1

1°”^

di^

í1’ cía-

Núm. 1.450
José^2^00 NUM‘ 4 

dePr6^311 ^°dríguez Pesquera, 
*Uzgado de primera instan-^Tab04^ 10S Zaragoza’

^3 VT QUe C^a de marzo 
^drá iaS °nce horas de su maña- 

ugar en la sala audiencia

de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado cop el 
número 13 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Velasco Callizo, en re
presentación de don Miguel Casbas Gra
cia, contra don Domingo Galve Calve, 
de esta vecindad, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Una máquina tupi “Cima”, mo
delo “Regio”, de 50 milímetros, con 
motor; en 18.000 pesetas.

_ 2. Una máquina regruesadora “Fil- 
gus”, de 35 centímetros tablero; en pe
setas 11.000.

3. Una prensa manual de cuatro hu
sos, “Sierras Alavesas”, 2,5 x 1,3; en 
6.000 pesetas.

4. Un tablero dibujo de 125 x 95 
centímetros; en 2.500 pesetas.

5. Un compresor “Rondó”, de 10 
atmósferas, con motor 1 CV; en pese
tas 7.000. ■

Total, 44.500 pesetas.
Zaragoza a diecisiete de febrero de 

mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.363
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 39 de 1973 se tramita ex
pediente de dominio instado por don 
Fausto Jordana de Pozas sobre inma- 
triculación para reanudación del trac
to sucesivo y exceso de cabida de la 
siguiente finca:

Finca rústica. — Campo sito en tér
mino de Cuarte, secano, siete juntas, 
en la partida de "Santa Fe”, confron
tante: al Norte, con campo de don 
Vicente - Gómez; al Mediodía, con ca
rretera; al Este, con acequia, y al 
Oeste, con carretera de Valencia. La 
descripción transcrita es la que figu
ra en la inscripción 2.a, al folio 230 
vuelto del tomo 97, libro 6.° de Cuarte.

La inscripción 7.a de dicha finca 338, 
al folio 245 del tomo 97 citado, expre

sa que la finca tiene cabida de siete 
juntas, equivalentes a - 3 hectáreas 37 
centiáreas, siendo esta inscripción 
juntamente con la anterior, es decir 
con la segunda, las últimas inscrip
ciones de posesión, hoy convertidas 
en dominio, según certificación del 
Registro de la Propiedad de Zara
goza.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción soli
citada para que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del 
presente puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga, con la prevención 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.421
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles (pie seguidamente se describen, 
embargados^ como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 251 de 1972, a instancia del Procu
rador señor Hernández de la Torre, en 
representación de don Manuel Láiz Pa
guas (“Confecciones Romy”), contra do
ña Inés Mestre Torns, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuva venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes in
sertos en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia fecha 2 de febrero de 1973; 
en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 1.423
JUZGADO NUM. 1 

Don Celedonio Ceña López, Juez mu-
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 210 de 1972, instado, poi 
José-Antonio Navarro Gracia, represen
tado por el Procurador señor Bibián, 
contra María del Carmen Casabona Gi- 
meno, se sacan a pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al - 
demandado, que se mencionan con su 
valoración;

1. Un televisor “Vanguard” Super 
401, de 23 pulgadas, UHF, elevador- 
reductor; en 7.500 pesetas.

2. Un tocadiscos monoaural “Dual”, 
modelo “Mark-4”; en 1.500 pesetas.

3. Un cuarto de estar: mesa libro; 
librería dos cuerpos; mesa mueble-bar 
auxiliar (todo poliester haciendo juego); 
sofá tres plazas, dos sillones, tapizado 
skai, almohadones tapizados en tela 
adamascada; en 8.000 pesetas.

4. Un barómetro - termómetro - hi- 
giómetro, sin marca visible; en pesetas 
1.250.

5. Un frigorífico “Leonard”, 250 li
tros; en 5.000 pesetas.

6. Un taquillón laqueado, color hue
so, con ornamentación; un espejo ova
lado, sobre marco laqueado, a juego con 
taquillón y ornamentado en oro; un 
tríptico (no cuadro) fondo terciopelo 
rejo, con tres medallones redondos, con 
figuras decimonónicas; una lámpara de 
techo de metal y cristal, con tres pun
tos de luz; en 3.500 pesetas.

7. Un reloj de bronce con pie de 
mármol; en 1.750 pesetas.

cuyos requisitos no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados el demandado 
(Arias, núm. 20-22, tercero E), donde 
podrán ser examinados.

Zaragoza, dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

8. 
setas

9.
1,80

Dos radiadores “Gaymu”; en pe- 
1.200.
Una mesa plegable, una librería 

x 1,20 metros, aproximadamente,

Núm. 1.424
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza; '
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 468 de 1972, tramitado 
a instancia de José-María Sesé Marzo, 
representado por el Procurador don 
Mariano Aznar Peribáñez, contra Mar
tín Vicente Serrano (Borja, número 4), 
y otro, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la re
baja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, el automóvil que a las resultas 
de dicho procedimiento fue embargado 
al indicado señor, y que, con su valora
ción, aparece reseñado en el edicto 
anunciador de la primera subasta, inser
to en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia correspondiente al día Y de di
ciembre pasado, número 280.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en este Juzgado el día 30 de marzo pró
ximo, a las doce horas.

Paia tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior. Dicho automóvil se halla de
positado en poder de don Ramiro Ro
mero Cuadra, domiciliado en calle' Se
rrano Sanz, número 5, donde podrá ser 
examinado por quienes lo deseen.

cío verbal civil número 590 de 
que se tramitan a instancia de don je
sús Crespo Aunés, representado por el 
Procurador señor De Sampío, con:u 
don Manuel Romero Pacheco, he acor
dado sacar a su venta en tercera y po 
blica subasta, con las condiciones ley 
les y sin sujeción a tipo de precio de va
loración, los bienes embargados al de
mandado, y que, con su valoración, - 
hallan insertos en el “Boletín Oficial' 
de la provincia número 285, de fecha 
] 4 de diciembre último, y con las cw

V?1

e

diciones que en el mismo figuran,' 
para cuyo acto he señalado el día 1’. ' 
de marzo, a las diez horas. -

Dado en Zaragoza a quince de feb» 
ro de mil novecientos setenta y tres. - 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretan: 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAI

Núm. 1.390

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío el i*

rritc 
de 
Civi

S E

guardo de depósito de valores 0
mero 1.702, 
de Tauste,

Delec

expedido por la sucui-^ 
comprensivo de 28

(

barnizados al poliester; en 1.750 ptas.
Total, 31.450 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 14 

de marzo próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 de la tasa
ción, acreditando su personalidad, sin

Zaragoza a diecisiete 
mil novecientos setenta 
Juez, Fermín González, 
rio, (ilegible).

de febrero de 
y tres. — El 
— El Secreta-

Núm. 1.422 
JUZGADO NUM. 4 

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici-

nes Banco Zaragozano, de 500 
nominales cada una, se hace pú^ 
para conocimiento de quien se 
con derecho a él, previniendo 
no recibir reclamación de tercert* 
un plazo de quince días, a ’■ ' 
desde la publicación del Pre-^ 
anuncio, se anulará el refeiid0^. 
guardo y se procederá a la e 
ción del correspondiente 
quedando el Banco relevado de 
responsabilidad ulterior que P 
derivarse.

, lO'." '
Zaragoza, 19 de febrero de

El Secretario general, Alberto
dero Molíns.

Agru;^

Resnh

pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui- IMPRENTA PROVINCIAL - Z-^60
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